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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este 
Excmo. Ayuntamiento el próximo MARTES, día 30 de SEPTIEMBRE, a las DIECINUEVE HORAS 
en primera o, en su defecto y segunda, el día 2 de octubre a la misma hora, en el Salón de Plenos 
de esta Casa Consistorial.  

 
O R D E N    D E L   D Í A   

 
1.-  Borrador acta sesión anterior. 
2.-  Resúmenes de la Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía. 
3.-  Comunicaciones. 
4.-  Acuerdo relativo al trámite de audiencia concedido en el procedimiento del Proyecto 

de Orden de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias por el que se modifica el Mapa 
Farmacéutico de Canarias. 

5.- Acuerdo que proceda en relación con la prórroga del actual Plan Insular de Promoción 
Deportiva Básica 2005-2008. 

6.- Acuerdos que procedan en relación con el Convenio con GesPlan, S.A.U., para la 
financiación de la redacción del “Plan de Ordenación de Santa Cruz de La Palma. Adaptación 
plena y adaptación a las Directrices de Ordenación General y del Turismo. Fase de Aprobación 
Provisional”. 

7.- Acuerdo relativo a la no detracción del Fondo Canario de Financiación Municipal de 
cantidades para las bases cartográficas digitales (GRAFCAN). 

8.- Acuerdos que procedan en relación con los escritos de reparo formulados por la 
Intervención Municipal nos 01/2007 de fecha 16 de noviembre, 01/2008 de fecha 29 de enero, 
03/08, 04/08 y 05/05 de fecha 13 de febrero. 

9.-  Reconocimiento Extrajudicial de crédito nº 01/08: Patronato Municipal de la Bajada 
de La Virgen. 

10.- Ratificación del Decreto nº 1919/08, de 22 de agosto, por el que se aprueba y se 
solicita subvención a la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias 
para el Proyecto denominado: “Mejora de la Zona Comercial Abierta de Santa Cruz de La 
Palma, 2008”. 

11.- Ratificación del Decreto nº 1990/08, de 11 de septiembre, por el que se aprueba y se 
solicita subvención en el Marco del Convenio de Colaboración Servicio Canario de Empleo-
Corporaciones Locales, 2008 a la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de 
Canarias para los Proyectos denominados: “Limpieza: Santa Cruz de La Palma”, “Servicio de 
Animación Sociocultural de Santa Cruz de La Palma” y “Servicio de Prestaciones Básicas a 
Mayores y Discapacitados”. 

12.- Designación de cinco representantes municipales en el Consejo de Zona Básica de 
Salud. 

13.- Ruegos y Preguntas. 
 

Santa Cruz de la Palma, a 25 de septiembre de 2008. 
 

     El Alcalde   Acctal.,                                                                     La Secretaria Acctal. 
 
 

FDO.: D. JESÚS A. NUÑO PEÑA 


